
 

  
RESOLUCION 214/2012 
MINISTERIO DE SALUD  

 
 

 
Agencia Santafecina de Seguridad Alimentaria. 
Del: 16/02/2012 

 
VISTO: 
El expediente Nº 15601-0000102-8 del S.I.E, mediante el cual se gestiona la aprobación de 
la Disposición Interna Nº 002 emitida en fecha 16 de enero de 2012 por la Agencia 
Santafecina de Seguridad Alimentaria; y  
CONSIDERANDO: 
Que, por la citada disposición, entre otras medidas, se autorizó la utilización de cámaras 
fotográficas a fin de tomar fotográficas en las auditorias que realiza la Agencia Santafecina 
de Seguridad Alimentaria, siempre que a través de éstas se protejan pruebas e indicios de 
aquellas; 
Que por el artículo 4º de dicho acto administrativo se dispuso la elevación del mismo a este 
Ministerio para su homologación; 
Que atento a lo expuesto se esta procedente la medida gestionada; 
Por ello  
EL MINISTRO DE SALUD  
Resuelve: 

 
Artículo 1º. Homológase la Disposición Interna Nº 02 emitida en fecha 16 de enero de 2012 
por la Agencia Santafesina de Seguridad alimentaria, cuyo texto en tres (3) folios se agrega 
e integra la presente resolución. 
Art. 2º. Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
Dr. Miguel Angel Cappiello 

 
ANEXO 
Enlace a la presente resolución incluyendo el texto completo de sus respectivos anexos 
desde aquí. 
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